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PRODUCTOS DERIVADOS DEL LINO 
 
Se indica a continuación la composición química de los mismos de acuerdo a lo 
establecido en la norma UNIT 0637:1982 - PRODUCTOS PARA 
ALIMENTACION ANIMAL.SUBPRODUCTOS DE LA INDUSTRIA ACEITERA. 
DERIVADOS DEL LINO 
 
  

 Harina de lino Expeller de lino 

Base Húmeda Seca Húmeda Seca 

Humedad, % máximo 12.0 -- 10.0 -- 

Proteína, % mínimo 29.5 33.5 27.5 30.6 

Grasa, % mínimo -- -- 5.0 5.5 

Fibra, % máximo 12.0 13.6 11.0 12.2 

Cenizas, % máximo 6.0 6.8 6.0 6.7 

Cenizas insolubles, % 
máximo 

0.5 0.57 0.5 0.56 

 

La versión completa de la norma está disponible en la biblioteca del Instituto 
Uruguayo de Normas Técnicas (UNIT) en Plaza Independencia 812 - Piso 2 - 
Montevideo – Uruguay. 
 


